
APPEAL AND COMPLAINT PROCEDURES 

PROCEDIMIENTOS DE RECLAMACIÓN Y DE RECURSO 

 

Las personas candidatas que participan en el procedimiento de selección pueden solicitar información 

sobre su rendimiento en la prueba escrita, las pruebas adicionales y las entrevistas. El candidato que 

considere que el procedimiento se implementó de manera incorrecta o que se cometió un fallo en 

cualquier etapa del procedimiento de evaluación puede solicitar una revisión de su candidatura; 

además, puede presentar una reclamación o interponer un recurso. A este fin, puede presentar una 

solicitud de revisión, en un plazo de 20 días naturales desde que se le informe por correo electrónico 

de que su candidatura ha sido desestimada. La solicitud de revisión deberá indicar la referencia del 

procedimiento de selección en cuestión y los criterios de admisibilidad que la persona candidata desea 

que se reconsideren, así como las razones por las que solicita la revisión. 

 

Esta solicitud debe dirigirse al presidente del Comité de Selección utilizando el buzón de correo 

específico de la Agencia (jobs@era.europa.eu). 

Se informará a la persona candidata, en un plazo de 15 días naturales a partir de la recepción de su 

solicitud, sobre la decisión del Comité de Selección al respecto. 

 



Cuando la persona que ha presentado su 

solicitud al puesto considere lesiva para sus 

intereses una decisión determinada, podrá 

presentar una reclamación administrativa en 

virtud del artículo 90, apartado 2, del Estatuto de 

los funcionarios y el régimen aplicable a los otros 

agentes de la Unión Europea, en la siguiente 

dirección: 

 

Director Ejecutivo de la 

Agencia Ferroviaria de la Unión Europea 

120, rue Marc Lefrancq 

FR - 59300 Valenciennes 

 

La reclamación deberá presentarse en un plazo 

de 3 meses desde la notificación a la persona 

candidata del acto lesivo para sus intereses. 

 

Si la reclamación fuese desestimada, la persona 

candidata podrá interponer recurso con arreglo 

al artículo 270 del Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea y al artículo 91 del Estatuto de 

los funcionarios y el régimen aplicable a los otros 

agentes de la Unión Europea ante: 

El Tribunal General de la Unión Europea 

http://curia.europa.eu/ 

 

Nótese que la AFCC no está facultada para 

modificar las decisiones de un Comité de 

Selección. Según jurisprudencia reiterada del 

Tribunal, el amplio margen discrecional de que 

disfruta el Comité de selección no está sujeto al 

control del Tribunal a menos que se infrinjan las 

normas que regulan los procedimientos de los 

Comités de selección. 

Asimismo, puede presentarse reclamación ante 

el Defensor del Pueblo Europeo, de 

conformidad con el artículo 228, apartado 1, 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea y con las condiciones establecidas en la 

Decisión del Parlamento Europeo de 9 de marzo 

de 1994 sobre el estatuto del Defensor del 

Pueblo y sobre las condiciones generales del 

ejercicio de sus funciones, publicada en el Diario 

Oficial de la Unión Europea L 113 de 4 de mayo 

de 1994: 

 

Defensor del Pueblo Europeo 

1, Avenue du Président Robert Schuman – CS 

30403 

FR – 67001 Strasbourg Cedex 

http://www.ombudsman.europa.eu 

 

Téngase en cuenta que la presentación de una 

reclamación ante el Defensor del Pueblo 

Europeo no interrumpe el plazo establecido en 

el artículo 90, apartado 2, y en el artículo 91 del 

Estatuto de los funcionarios de la Unión 

Europea para, respectivamente, presentar 

reclamación o interponer recurso ante el 

Tribunal General en virtud del artículo 270 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea. 

 


